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SECRETARIA 
No habiéndose presentado n i n g u -

ua proposición que se ájusta á las. 
condiciones establecidas en - el con • 
curso anunciado en 15 de Junio úl
timo, para, el arriendo de un edificio , 
destinado á casa-oficinas de esto Go. 
bierno c m l , por Real orden de 13 
del-actual 86 dispone el anuncio de 
uno nuevo bajo las bases siguientes: 
.. 1." Se abre un concurso .entre 
los propietarios para el arriendo de 

;un edif icio 'dest inadó á Gobierno c i -
..vildeesta provincia, que re i iná lás ' 
condiciones de capacidad, emplaza-. 

- miento y ^dncoro necesarias para e l . 
objeto á que se destina. 
• 2^ - E l - plazo de arrendamiento 
será de cinco años , es t imándose á 
su t é r m i n o ' p r o r r o g a d o de año en 
a ñ o , ín ter in por cualquiera de las 
partes no se denuncie con cuatro 

. meses de an t i c ipac ión ; . ' •'• 
3. ' E l precio máximum de arreo 

demiento se fija en la cantidad anual 
de cuatro mi l pesetas, que serán sa
tisfechas por mensualidades venc i 
das, con aplicación á la partida con
signada para estas atenciones en los 
presupuestos respectivos. 

4. * E l concursante se' obliga á 
llevar á cabo por su cuenta, en el 
edificio que ofrezca, las obras indis
pensables á la necesidad del Gobier. 
no y habitaciones partieularoa del 
Gobernador, acomodándo la distri 
bución de piezas al plano qué for
mulen el Arquitecto proviucial, de 

acuerdo coa el Gobjrnudor, sin que 
en modo alga :o puedan afectar es • 
tas obras & los muros ó tabiques de 
carga, n i , por tanto, á la solidez del ' 
edificio. -
..: 5. ' -A- la te rminac ión del contra
to no so deja al propietario derecho 

.alguno á ; reclamar mdémnizac ión 
por la dis t r ibución de, piezas á . q u e 
se refiere la base anterior, asf como 
tampoco por la de.desperfectos que-
la acción del-tiempp y uso á que se 
destina el edificio justifiquen racio- ' 
n a l m e n t é . i 

6. ' EQ todos lós casos será de 
euentadelpropietarioejecutar cuan-: 
tas "reparaciones afecten á la solidez, 
del edificio, además de atender á la 
conser .v ic ióa 'y .decoró que la accióo; 
del tiempo hagd.necesaria. ••-"*, 

7. *:;Toda" Oposición ó resistencia 
á la ejecució i da las obras á qiie.se 
refiere la base anterior y más pr in
cipalmente en cuanto afecte á la 'so-
lidez del edificio, lleva cons igo .ap i -
rejado en cualquier tiempo la resci
sión del contrato, sid derecho á i n 
demnizac ión a lguna. , 

8. " E l Estado.se reserva también 
dar por terminado el contrato en 
cualquier tiempo, anunc iándolo con 
cuatro meses de ant ic ipación, siem
pre que el tns lado da ¡as dependen
cias del Gobierno se h i g a á edificio 
de su propiedad, dé la Provincia ó 
Municipio , sin que por no cumpl i 
dos los cinco años á que se redore 
la base 2. ' , pueda el própie tnno re
clamar, i ndenn izac ión ni.alquileres 
posteriores á la í'eóln .en que "se 
desaloje la íl i ca . 

9. " Formalizado.el expediente de 
concurso, se remit i rá por este G o 

bierno da provincia al Ministerio de 
la Gobernación, a compañando al 
mismo todas las proposiciones pre
sentadas y el consiguiente informe: 
que cada: uno le mereciera para la 
resolución que procedaj'y . . . " ' , 

10., Aceptada la proposición que-
resulte más ventajosa; se e levará el 
contrato á escr¡ tura ;públ ica , cuyos ' 
gastos, con las:copias necesarias,se
r án ' de - cuen t a del propietario,: est i - . 
mándose que empezará á. regir des ' 
de,el momento en 'qué ; se • formalice 
al acta oportuna dé entrega del ed i - ' 
ficio en- pe r fec tás -cond ic iones para 
lá iñsti.lación d e r G ó b i é r n b c i v i l ; 

-Lo qiie se publica eo"este per iódi-
-co oficial para general conocimien-
to,..habioiido acordado que desde 
esta fechi queda abierto pjr espacio -

~de un'Vines-el 'concurso necesario. 
para .el arriando' de' ua.'edificio para., 
ca sá -o fn inas de est*e.(iobiernó, -bajoV 
las-bases indicadas, pu JieuJo los que 
deseen hacer proposiciones d i r ig i r 
las .ó presentarlas en la Secretaria 
de este expresado Gobierno,: duran
te el.plazo dé treinta d í a s , á contar 
desde la fecha del BOLKTÍN OFICIAI, 
en que sa encuentre inserto el: pre
sente anuncio. 

Las proposiciones deberán . 'd ir i 
girse en solicitud á esto Gobierno y 
en papel dé la clase 1 l . ' r a c ó m p a -
ñ a o d o los: planos respectivos y de
m á s datos necesarios á formar cabal 
ju i c io do la finca que se ofrezca. 
. . León 16 de Noviembre de 1903. . 
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